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, disposiciones opiicobies en .Fnoterio de tronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EIZ MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOs,INTERNACIONALES. IMPORTACION *DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción ,
XIII, 85, 88, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los" Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio ,
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108,110, 111, 112,113, 114,115,116,117 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XX\/y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 dejunio de 2022, Se expide la presente a favor dela empresa denominada: Í

' " " INOMBRE O RAZÓN SOCIAL __ NRA NO. DE BITACORA

EWR, S.A,- DE C.\/_ OEW130919172 09/HC-0158/05/22
JOSÉ LUIS GONZALEZ GONZALEZ .. , .
REPRESENTANTE LEGAL A C N°- DE AUTORIZACION
Eje 132, NO. 399 Parque de los Fundidores Zona Industrial
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí DQQ|MA|:¿_|_0112/2022
Tel. 444 824 0923
Correo electrónico:jgonzalez@omegaaleaCiones.cOm I

FECHA DE ExPEDICIóN I- ,A VIGENCIA II? 5 ULT Zn??J un -- I

S I UN AÑO A PARTIR DE SU FECHA DE EXREDICIÓN
2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Precursor de la Revolución g ,

' NOMBRE DEL RESIDUO
CIRCUITOS MODULARES CONSTITUIDOS POR COMPONENTES ELECTRICOS v/ ELECTRONICOS CUYA COMPOSICION QUIMICA Es:
ESTANO (sn) 219%, PLOMO (Pb) I.Ia%, COERE (Cu) 21.74%, HIERRO (Ee)3.99%, DIOXIDO DE CALCIO (CaO2I-44.67%, OXIDO DE ALUMINIO
(AEO3) 9.86%, OXIDO DE CALCIO (Cao) I4.2'7%, PLATA (Ag) o.o33%, ORO (ALI) o.oo5%, ANTIMONIO (sb) o.oIs%, PALADIO (Pd) o.oI"/%,
BISMUTO (EI) o.o3o%, Níou EL (NI) 2.0%. N
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR Si CANTIDAD DE SOLIDO
TÓXICO AMBIENTAL 5,040 (CINCO MIL CUARENTA) TONELADAS 5,040 TONELADAS
PROCESO AL QuE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA El Si A

REC¡C¡_A3EDEME-¡-ALES No FERROSOS MED¡AN-¡E EL Póliza de fianza NO. 22 A16548 expedida Dorama, Institución de
¡DROCESO DE FU5¡ÓN REDUC-¡ORA Garantías, S.A., vIgente del 23 deIunIO de 2022 al 22 deIunIo de 2024., E. Ñ

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA'GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE TREXAN, LLC MANZANILLO, COLIMA
AMERICA Rubén Flores ` A COLOMBIA, NUEVO LEON _

" _* 9901 W IH Ste, 800 San Antdrìio, Texas, 78230, USA y ALTAMIRA, TAMAULIPAS "
Tel. 21.0 340 38 00 A ; g -' _ ,_

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR \

TRISA COMERCIAL, S.A. DE C.v. I9~I-oo9D-I9 CAJA SECA
EL DIRECTOR GENERAL
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO `
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

,/
VIII.

IX.

X.

I T 'I'I ,_,

ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

I
I

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
DE METALES NO FERROSOS MEDIANTE EL PROCESO DE FUSION REDUCTORA; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE
LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LÍEY DE COMERCIO EXTERIOR, LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES AP LICABLES. ,

/
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALÄQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR YAPLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DÉTERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

_i

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEYIGENERAL PARA LA PREVENCION_Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A O,CASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. A __ _

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TI4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE Los REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE IAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUjETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIvERSo QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PUBLIcADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REvOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE Los
RESIDUOS. ¡

I
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, ALAMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. I-I,

C.c.e.p.

\

_ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. '.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. -
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuChe@profepa.gob.mX
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-PreSente.-
rosendO.gonzaIez@profepa.gob.mX; folmedo@profepa.gob.mX; eamigon@profepa.gob.mX
_ic. Zoila Dulce Ceja Rodriguez.-Delegación dela PROFEPA en el estado de Colima.- Presente
_iC. Carlos Manuel Alcaraz Mendoza.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el estado de Colimai - Presente.
_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
_ic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado ole Tamaulipas.- Presente.
..ic. José Aarón Mendoza Ramírez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. .-
rhg. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. I,

Lic. Marcela Hernández Arista.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí. Presente.
Ing. J. Guadalupe García Jiménez. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado dela Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos y Subdirector de Movimientos Transfronterizos de
Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- os/HC-mas/osƒzz; DGGIMAR-02153/2210
F.I.19/os/2022; zo/1o/2022

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
' TAI. OI (ss) S490 osoo yImfw.g9t›sLn›¿/semarnat


